
Ref: 48/l R8R22 g/17

COTVENIO DE COI.ABORACIóN ENÍR€ !A COMUNIDAD DE MADRID A TRAVÉS DE LA

CONSEJERIA DE FOLfTICAS SOCIATES Y FAMIIIA Y EI. AYUNTAMIENTO DE GETAFE PARA Et

DESARROTTO OEt PROGMMA DE APOYO A tA FAMII.IA Y tA INFANCIA PARA LA TUCHA

coNTRA t¡ O(CLUS¡ÓN SOCIAI Y lA POBREZA lNtANTll. PARA Et AÑO 2017

Madr¡d, 2 l DlC 2017

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. 5r. D. CARLOS IZQUIERDO TORRES, Consejero de Polit¡cas Sociales y

Familia de la Comunidad de Madrid, nombrado mediante Decreto 30/2015, de 26 de junio,

actuando en vinud de las competencias que le otorga el articulo 4.3 a) de la Ley 8/1999, de 9

de abril, de adecuación de le normativa de la Comunidad de Madr¡d a la ley estatal 4/1999, de

13 de enero y el artkulo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y

Administración de la Comunidad de Madrid.

Y de otra, la llme. Sra. o.. SARA HER,{A,{D€Z BARROSO, Alcaldese del Ayuntamiento de

Getafe, eleg¡da por Acuerdo del P¡eno de 13 de.¡unio de 2015, en nombre y representación del

citado Ayuntam¡ento, en v¡rtud de su cargo y de las facultades que le confiere el Art 124 4 a)

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, ReSuladora de las Bases de Rég¡men Local'

Ambos interv¡enen en nombre y representac¡ón de las insliluc¡one5 señaladas, reconoc¡éndose

capac¡dad jurídica suñciente para suscribir el presente Conven¡o y

MANIFI€STAN

1. El s¡stema públ¡co de servic¡os sociales de la comunidad de Madrid está const¡tu¡do por el

conjuntodeactuacionesdestinadasalaatencónsocialdelapoblaciónySest¡onadaspof
¡as Administrac¡ones autonómica y local. Así lo establece la ley 11/2013 de 27 de marzo'

de s€rv¡c¡os soc¡ales de la comunidad de Madrid, f¡iando en el articulo 31 las func¡ones

que correspond€ desarrollar al n¡vel de Atenc¡ón soc¡al Pr¡mar¡a por parte de los propios

Ayuntamientos o de éstos, agrupados en Mancomunidades El artículo 46 de la citáda Ley'

para el elercicio de dichas func¡ones, se remite a lo establec¡do en los articulos 25 y 26 de

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las B¿ses de Ré8imen Local'

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4l de la Ley l/1983, de 13 de dic¡embre' de

Gob¡erno y Adm¡n¡stración de la Comun¡dad de Madrid, Y las demás disposiciones en v¡8or'

correspondealtitulardelaConsejeríadePol¡tic¡ssoc¡alesYFam¡liadelacomun¡dadde
Madrid, el desarrollo general, la coordinac¡ón, la d¡rección y eiecución de las polhicas del

Gob¡erno, entre otros, en los ámbitos de la cohes¡ón e ¡nclusión soc¡al' serv¡cios sociales'

famil¡a y prote('ión delmenor.
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3. La n€ces¡dad de luchar contra el riesgo de pobreua o exclusión social hace necesaria una

atención inteSral a los menores y sus familias para que la s¡tuación económica o de

exclusión soc¡al en la que vit/en no les ¡mpida disfrutar plenamente de sus derechos y

lo8ren alcanzer el máximo de sus capacidades.

4. 5e consideran pr¡oritarias las actuac¡ones de prevención, ¡nserción y promoción social

d¡rig¡das a ¡mp€dir, en le medida de lo posible, las situac¡ones de exclusión soc¡al, en sus

d¡versas manifestaciones, así como a fac¡litar los procesos de inclus¡ón

5. La Estrategia de lnclus¡ón Soc¡al de la Comun¡dad de Madr¡d 2016'2021 representa la

voluntad de articular la actuac¡ón de ¡nst¡tuc¡ones y ent¡dades con el f¡n de actuar de

manera conjunta y efic¡ente frente a los problemas de pobreza y exclusión social En este

sent¡do, presta una atencón especial a la colaboracón entre munic¡pbs y Comunidad de

Madrid, que ¡ntegran el sistema públlco de servic¡os sociales en le reglón.

6. El presente convenio se encuadG en el marco de la normat¡va estatal de cofinancieción de

los planes o proBramas so€iales desarrollados por las Comunidades Autónomas conforme

a los criterios aprobedos por el conseio Territorial de Serv¡cios Sociales y del Sistema para

la Autonomia y Atención a la Dependencia de 26 de abr¡l de 2017, en aplicación de los

prev¡sto en el articulo 86.2 de la Ley 4712003, de 26 de nov¡embre, General

Presupuelar¡a, y la Orden 55V597 /2077 de 23 de junio por la que se publ¡ca el Acuerdo

del Cons€io de Min¡stros de 23 de ¡un¡o de 2017, en el BoE de 24 de iunio de 2017 En

consecuencia su tramitación se ha de realizar como convenb de colaborac¡ón de acuerdo

con lo establecido en el articulo 2.4.b) del Real Decreto 887/2006, de 21 de iul¡o, por el

que 5e aprueba el Reglamento de h Ley 38/2003, de 17 de nov¡embre, General de

Subvenciones.

En v¡rtud de lo expuesto suscriben el presente Conven¡o conforme a las siSuientes:

cúu§ur¡5

PRIMERA: OEJETO

El objeto del presente Convenio es regular la cooperación entre las partes firmantes para la

puesta en m¿rcha de Proyectos Soc¡ales de Apoyo a la Fam¡l¡a e lnfanc¡e, a través de

programas para la lucha contra la pobreza ¡nf"ntil en el marco de las actuaciones contre la

exclus¡ón social.

SEGUNDA: CÁRACTERIÍICAS Y CRITERIOS QUE DEBEN REUNIR tos PROYECTOs

Las actuac¡ones de intervención social vinculadas al presente convenio podrán contemplar

prestac¡ones técnicas, económicas y en especie para la lucha contra la exclus¡ón sociel Y la

pobreza lnfantil. La tipobgía de los proyectos cuYo oblet¡vo es la atención de las neces¡dades

soc¡áles de las fam¡l¡as con niños y niñas a su car8o, será:
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En este sentido, ambes partes expresan su acuerdo en reforzar las actuaciones conjuntas

para la planif¡cación del sbtema públ¡co, que supongan una mejora de la cal¡dad en la

atenc¡ón de los ciudadanos.
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1'Pfoyectosad¡riSidosapaliafymeiofarlas¡tuac¡óndevulnerabilidadsoc¡aldelas
fam¡l¡as.

2. Proyectos de apoyo a la concil¡ac¡ón familiar y laboral para familias en procesos de

inserc¡ón socio-labor¿l con hiios a carSo

3. servic¡os de ¡ntervencón y apoyo familiar.

En la Memoria del Proyecto que f¡8ura como anexo de este convenio, aprobada por la

comunidad de Madr¡d conforme a lo aceptado por el Minbterio de 5an¡ded, Servic¡os sociales

e lSualdad, se detalla eltipo de proyecto y se concretan las actuac¡ones que ha de llevar a cabo

para su cumplimienlo la Entidad Localfirmante de este Convenio,

TERCERA: OBLIGACIOÍ{ES o€ tAs PARfES

Ambas partes establecen que los Programas de Apoyo a la Fam¡l¡a y la lnfancia en la lucha

contra la exclusón social y la pobreza inf¿ntil para el año 2017 financiados medianle este

Conven¡o, se prestarán de manera descentral¡zada e través de la Ent¡dad Local, con el

conten¡do y alcance que en el presente Convenio se establecen y con el apoyo técn¡co y

superv¡sióñ de la Consejer¡á d€ Polít¡cas Soc¡ales y Fam¡lia.

La comunidad de Madrid y la Ent¡dad Local asumen hs obl¡8ac¡ones que se establecen en las

Cláusulas de este Convenio y en el Proyecto que f8ura como Anexo alñismo.

Con independencia de lo elablec¡do en los párrafos anteriores, con carácter especffico se

asumen las siguientes obl¡8ac¡ones por cada una de las partes:

a) Por la comunidad de Madrid:

El apoyo técn¡co y la coord¡nac¡ón que sean necesarias para la eiecuclin del

Proyecto.

b. La def¡n¡c¡ón del Proyecto y su evaluación.

Las relaciones con el Minister¡o de Sanidad, Servic¡os soc¡ales e lSualdad, en

relac¡ón con la defin¡c¡ón y la evaluación del Proyecto-

d. El págo de las caot¡dades Btablec¡d¿s en este Conven¡o.

e- El seSuim¡ento, control y lhuidac¡ón de la§ cant¡dades abonadas a la Ent¡dad

Local.

b) Por la Ent¡dad Local;

a. lnformac¡ón y orÉntación a los c¡udadanos en relación con las ayudas

económ¡€as y prestecón de serv¡cios que se deriven del Proyecto'

b. Tramitación, resolución y pago cuando se trate de aYudas económicas'

c. Prestac¡ón de serv¡c¡os y organ¡zac¡ón de las acl¡vk ades correspond¡entes,

cuando esta sea h modal¡dad prev¡sta en elProyecto'
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Comunidad de Madrid

d. Deberá aportar el personal necesario, ya sea propio de la Entidad Local o se

trate de profes¡onales contretados expresamente para eiecutar elProyecto.

e. Deb€rá aportar le organ¡zac¡ón, los medios técnicos y les ¡nfraestructuras de

que disponga y sean necesar¡as para eiecutar el Proyecto.

f. L¡ justificec¡ón y documentación de los gastos ¡mputables al Convenio dentro

de los plazos señalados que deberá presentar a la Comun¡dad de Madrid en el

plazo establecido Por ésta.

E**-.,-,,-,

g. La prerentacirn de los datos de la actividad realizad¿ con car8o al Conven¡o,

que permita llevar a cábo la evaluac6n dcl Proyecto, dentro de los plazos

señalados. que deberá presentar a la Comunadad de Madrid en el plazo

estab¡ecido por éna.

CUARTA: FINANCIACIÓN Y fORMA DE PAGO

La Comun¡dad de Madrid financiará el coste fntegro del proyecto, que será de 97796 euros El

gasto se imputará al Programa 232E partida 46309, del Presupuesto de la Conse.iería de

Polit¡cas So€iales y Famil¡a.

El pago del ¡mpone del pfesente conven¡o se efectuará en un ún¡co libramiento a la firma del

presente conven¡o.

QUINTA: GASTOS IMPUTABTES AL CONVENIO

Serán Eastos imputables a este conven¡o, dependiendo de la t¡pología del proyecto:

- Las prestac¡ones económicas y/o en especie que se proporc¡onen d¡rectamenle a las

famil¡as, asi como los servicios que se les presten.

- Servic¡os proporcionados (diagnóstico de la necesidad, derivac¡ón y prestación de

servicios). Estos Sastos, podrán cons¡l¡r en Sastos de personal y gastos corr¡entes de

Sestión.

Estos gastos deberán resp€tar lo establecido en el anexo al presente convenio

sExfa: ,usntrcAclÓl ot esros
La justificac¡ón de Sastos, que se pres€ntará por la ent¡dad local antes del 31 de enero de

2018, deberá comprender los 5i8u¡entes documentos:

a) Certificación del lnterventor o, €n su caso, Secretado lnterventor de la Ent¡dad Local' en la

que consten las cantidades efectivamente Sastadas y pagadas, en relac¡ón con la cuantia

que se financia en el pres€nte Conv€nb. En esta certificáción constará asi m¡smo que la

total¡dad de lo5 gastos y pegos ¡ncluidos en la justmcac¡ón de las actuaciones o seryic¡o§ de

este convenio no han silo ¡nclu¡dos en otros convenios n¡ han sido ob¡eto de ottas

subvenc¡ones, ayudas, ¡ngresos o recursos de cuahsqulera otras ent¡dades, ni presentados

ante oras enlk ades pÚblkas o privadas como iustificantes de ayudas concedidas por las

mismas.
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bl Certificádo, em¡tido por el órgano competente de la Entidad Local, donde se recoja el

gasto desglosado por cada uno de los conceptos financiados, así como la ¡nformac¡ón

relativa a la ejecución de los programas, de acuerdo al modelo que establezca la

Comun¡dad de Madr¡d.

En cualquief caso, la Entidad Local se obliSa e facil¡tar cuanta ¡nformaciin ¡e sea requer¡da por

la conse.iería competente en mater¡a de Servicios Soc¡ales, por la lntervenc¡ón General de la

Comunidad de Madrid, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madr¡d u

otros organismos competentes y, en pen¡cular, en lo que se ref¡ere a lo dispuesto en el

apartado cuarto, del aftlculo decimoseSundo, de la Ley 2/1995, de 8 de mayo, de

subvenc¡ones de la Comunilad de Madrid.

La Comun¡dad de Madrid ex¡girá el re¡ntegro de las cantad¿des indebidamente justificadas

SÉPTIMA: cooRDINACIóN Y APOYO TECNICO

Para la consecuc¡ón de los fines obieto del presente Conven¡o, la Consejeria de PolÍt¡cas

Soc¡ales y Fam¡l¡a prestará el apoyo técnico necesario que permita:

L. El diseño, puesta en marcha y el desarrollo Y seguimiento de los programas, proyectos,

actuac¡ones y servicios desárrollados en los centros de servicios sociales municipales

2. La coordinac¡ón, en su caso, de los serv¡c¡os Soc¡ales de Atención Pr¡maria con los

Servicios Soc¡ales Espechl¡zados del área correspondiente.

La Ent¡dad Local a la finalización del plazo de ejecución del conven¡o, elaborará una Memoria

de Evaluación, de acuerdo al modelo que establezca la Comunidad de Madr¡d, que deberá

remit¡r antes del 31 de enero de 2018.

OCTAVA: COM¡SIóN DE SEGUIMIENTO

La Com¡s¡ón de seguim¡ento será l¿ misma que fiSura en la Cláusula "COM|S|ON DE

SEGUIMIENTO" del v¡gente Convenio de Colaborackin suscrito por la Comun¡dad de Madrid y

esta Entidad Loc¡|, para el Desarrollo de la Atencón soc¡al Pr¡mar¡a por los serv¡cios soc¡ales

de las Ent¡dades Locales.

NOVENA: DURACIÓN DEL CONVENIO

La vigencia del presente conven¡o se establece desde su firma hasta el 31 de d¡c¡embre de

2017. El periodo a imputar a efectos de |ustificación del 8asto, será el comprendido entre el 1

de enero de 2017 y el 31 de dic¡embre de 2017.

Este Conven¡o no podrá ser obreto de prórroga alguna, ni extender su v¡g€nc¡a más allá de la

fecha de 31 de diciembre de 2017

DÉoMA: Exr¡Nctó DEt coNvEr{¡o

El presente Conven¡o se ext¡ngu¡rá por cualqu¡era de las siSu¡entes causas

a) Exp¡ración del plazo de vigenc¡a.

b) Sustitucón por un nuevo convenb
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ouooÉcttu¡: nÉe luEN JURfDlco

c) lncumplim¡ento de las estipulac¡ones conten¡das en este Convenio.

d) Cuando concurra cualquier¿ de las causas recogidas en el articulo 51 de la Ley 40/2015, de

1de octubre, de Régimen juridico del Sector Público

A efectos de lo prev¡sto en el articulo 49'e) de la c¡tada Ley 4O/2OL5, en el tupuesto de que

concurG alSuna de las causas de la resoluc¡ón del convenio por el ¡ncumplimienlo de lo

establec¡do en sus cláusulas, se prccederá de acuerdo con el procedimiento regulado en el

artículo 51.2.c) de la m¡sma Ley, a cuyos efectos se lÚa el pla¡o del requerimlento en 20 días

hábiles y se señala que la resolución del conve¡io no conlleva indemn¡zación alSuna,

procediendo exclusivamente el r€integro de la aportación de la Comun¡dad de Madrid que no

hub¡era sido gastade y pagada a la fecha de le ext¡nción del convenio'

UNDÉCIMA: PROTECOóN DEt MENOR

La ent¡dad local deberá solicitar al personal, incluido el voluntario, que, en eiecución del

presente convenio, vaya a ejercer activ¡dades que impliquen contacto hab¡tualcon menores' la

aportac¡ón de una cenif¡ceción negativa del Re8¡stro Central de oel¡ncuentes Sexuales' en

aplicación de ¡o d¡spuesto en el arthulo 13.5 de le Ley Or8ánica 1/1996, de 15 de enero' de

piotección luríd¡ca del Menor, de modificación parcial del Código Civ¡l y de la Ley de

Eniuiciamiento C¡vil, y en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado'

El personal citado en el párrafo primero estará obl8ado a comunicar inmedhtamente a la

"nt¡dad 
local que ha sido condenado por sentenc¡a firme por algún del¡to contra la l¡bertad e

indemnldad sexual. cuendo esta sentenc¡a se dicte con posteriorldad a la aportación de lá

cenific¿ción negativa del Registro Central de Delincuentes S€xuahs En e§tos casos la entidad

local se compromete a comun¡car dicha circunstanc¡a a la Conseleria competente en mater¡a

de Servic¡os sociales.

Una vez que se aporte la cilada certificec¡ón negat¡va, su conten¡do se presum¡rá v¡gente hasta

que la entided local tenga conocimiento de que cualquier m¡embro que, en ejecu€¡ón de este

conven¡o realice actividades que ¡mpl¡quen contacto habitualcon menores, ha s¡do condenado

por sentencia firme por aEún del¡to contra la l¡b€rtad e indemn¡dad sexual o surian ¡ndicios

f¡ded¡gnos de que ha recaído sentenc¡a condenator¡a f¡rme pof tales delitos. En ambos ca§os,

la entidad locel, por sí o a tfavés del ¡ntefesado, deberá recabar un nuevo certificado del

Registro Central de Delincuentes sexuahs con el fin de actualüar el hasta ahora viSente'

La entidad local adoptará las medidas oportunas para apartar a todo aquel personal que' en

des¿rrollo de las actividades del convenio tenga contacto hab¡tual con menores de edad' sea

condenado por sentencia ñlme por un delito contra la libertad e ¡ndemnidad sexual o surian

¡ndicios fidediSnos de que existe dicha sentencia flrme.

-
--E

--

c,.:

P;d

:*

9¿
E'
2¿g?

a:

Év

!Í

El presente conven¡o tiene naturahza adm¡nisÍativa, quedando excluido de la apl¡cación del

neal Decreto Leg¡slativo 3/2011, de 14 de nov¡embre, por el que se aprueba elrexto refundido

de la Ley de Contratos del Sector Público, en virtud de lo d¡spuesto en su anículo 4 1'

somet¡éndose a los princ¡pios de la Ley 38/2m3, de 17 de noviembre, General de

subvenciones, asi como a las normas generales de derecho adm¡nistrat¡vo, lo5 pr¡ncip¡os de

buena administración y el ordenamiento iurid¡co en Seneral'

-1.
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DECIMOTERCERA: RESOLUCIóN DE CONTROVERSIAS

Dada la naturaleza adminisÍative del convenio, las partes acuerdan someter las d¡screpancias

que no hayan podido resolverse en el seno de la comisión de segu¡miento del presente

convenio, a los tribunales de la jurisd¡cc¡ón contenc¡oso-adm¡n¡strativa de Madrid'

Y para que así conste, en prueba de conform¡dad de las partes, se f¡rma el presente convenio

de colaboración, por duplicado e¡eñplar y a un solo efecto, en lugar y fecha indicados en el

encabe!amiento.

Er coNsE ERo oE FoÚncAs 50ClAtE5
!'mado ddiúAMIffABLO C,oMEZ TAVIRA @MEZ.I AVIRA
Or8an,zc,ór. COMLNIDAD DE MADRID
Fftna: 2017 12.21 ll:00:47 CET
Huella di8.: 6.d5cc5f.68c6:kcba5 l6Í!78c87c4d43 I 60c9%

(P.D.F. Orden 2L32|ZOL7, de 13 de diciembre,
del Consejero de Polít¡cas Soc¡ales y Familia)
EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS

SOCIALES E INTEGRACIÓN SOCIAL

Pablo Gómez-Tav¡ra Gómez Tav¡ra

LA ALCATDESA DEI. AYTO DE GETAFE

sara ilH?:Íl**::"
Fe<h¿.2017.12. ) 3

nef nanOeZ oe:47:r5 +or'oo'

SARA HERNÁNDEZ BARROSO
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ANEXO

cRÉDtro 25.15.231F.453.05 APoYo A LA FAMI[¡A E lNFANcla

HCHA DE pREsENfAclóN DE pRoyEcros PARA PALTAR y MEJoRAn [A sltulclóN DE vul.JtERABltlDAD soclAl DE

tAS FAMITIAS

TIPO 1 :
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Año 2Ol7

CIUDAD DE: GETAFE

COMUNIDAD

o¡ttOtvtl¡lclóft: espec¡f¡€ar s¡glas, en su caso

Atención o lo inloncio en edodes lempronos como complemenlo o lo intervenc¡ón

psico-socio-loborol de los f omilios

MUNICIPIO Y PROVINCIA. GETAFE, MADRIO

COMARCA, BARRIO, ASENTAMIENTO

LocAUzAclóN

nUrbano xn Rural E M¡xto

P DiputaciónComunidad

Autónoma

Espec¡f¡ca r:G Otros entes localesAyuntam¡ento

Especificar:OtrasMancomunidad

Consorcio

DOMICILIO. Pza. Constituc¡ón, 1.

POSTAT. 28901MUNICIPIO Y PROVINCIA. GETAFE, MADRID

c. EtEcIRóNtco

osunlossocioles@oylo-getof e.org

FAX

916959771

TErÉFoNo

9L202t967

DATOS DE

ENTIDAD PROMOTORA/GESTORA: Consignar P, G o ambas, en su caso

I
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RESPONSABLE: Nombre y cargo o puesto de trabajo

DOLORES ROIMERO RIZOS

connro ¡r-ncrnóxlco
dolores.romero@oylo-gelof e.org

T€LEFoNo

912027967

-
t-

--

Eq

?é
Ei

Ei¿¡
€B

E9

SEDE DEt PROYECTO

DoMlcltlo. Centro de Serv¡c¡os Soc¡oles Hospitolillo de Son José. C/ Hospifol de Son J osé. ó.28901

Getofe

óDrco PosrAL. 28901

TEL. 912027967

gelofe.org
c. etecrnór¡co: osunlossocioles@oyto-9t695977LFAX

TITULARIDAD Y/O DEPENDENCIA

AYUNTAMIENTO DE GEfAFE

DEL PROYECTO[. DESCRT

tNTEGRActóN EN orRos PLANES o PRoGRAMAS

X

fom¡l¡or, Prolección de menores
INfEGRADO EN OTRO/S

cotABoRAclóN coN lNsTlrucloNEs BucAs Y/o PRIVADAS

SERVICIOS DE EMPLEO

C¡tar

co.6E ¡€F¡
oE FOUITC¡S SOC¡ tESYF r¡(JA

MUNtctPIO, BARRIO. GETATE

RESUMEN DEL CONTENIDO DEL PROYECTO

El serv¡c¡o pretende apoyar, en el marco del proceso de ¡ntervención social in¡c¡ado, a familias en

situación de dificultad o grave neces¡dad, garantizando la integración de los menores, que no están en

edad escolar, en entornos de social¡zación saludables, mediante la conces¡ón de prestaciones

económicas para costear el servicio de escuelas infantiles privadas a familias que, por diferentes

c¡rcunstancias, no pueden hacer uso de escuelas ¡nfantiles PÚblicas. La integrac¡ón de los menores en

estos entornos permite abordar con los adultos su inserción psico-socio-laboral

Especif¡car: AtenciónPROYECTO INDEPENDIENTE

PROGRAMAS SUBVENCIONADOS POR EL IRPF Citar:

OTRAS
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Comunidad de Madrid

. COBERTURA POEI-ACTONAt Y USUARIOS/AS PREVISTOS

=E
-

!I

-

a3

E¿

EE

rsrrulcrótt ott rúMERo DE FAMtUAS Y usuARtoS/As oEt PRoYEcfo

N9 DE

FAMItIAS

TOTAL*HOMSRES MUJERESINTERVALOS DE EDAD

502525o A 12 Años

13 417

502525suBfoÍAL Ntños/As

18A29

30A64

65 Y MÁS

SUBTOTAL P. ADULIAS

50502525TOTAT';

GRUPOS VULNERABLES DE

PoBLActóN

NE USUARIOS'* NC DE

USUARIAS'

TOTAL Ne

FAMILIAS

PoBLAcróN G|TANA

posLAcróf'r TNMTGRANTE

FAMILIAS MONOPARENTALES 15 20

FAMILIAS NUMEROSAS

OTRAS. Especificar 10 5 15

TOTAT I' 25 25 50 50

f Deberá coinc¡d¡r con totales de "usuar¡os /as" por "¡ntervalos de eda d" y grupos vulnerables

15
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EE

TI PO DE

PRESTAO ONES

(económicas,

técnicas)

oBJEnvos EsPEcíÉcosPLAN /
PROGRAMA

50crAL

NECESIDADES DETECTADAS

Ayudos
económlcos
o fomilios en
concepto
de escuelos
infontiles

Prestociones
técnicos de
lntervención
sociol

l. Dor coberturo de olención de
menoresde0o3oñosen
entorno de soc¡ol¡zoción
soludoble

2. Prestor lrobojo soc¡ol.

ocompoñomienlo y opoyo
sociol y de inlegroc¡ón ps¡co-

socio-loborol o lo5 fom¡l¡os.

Fomilio e
lnfonc¡o

Atención
menoreS
entorno
soc¡olizoción
soludoble

Alención sociol

91 .796€MINISTERIO DE SANIDAD. SERVICIOS SOCIALES

Subvención as¡gnada al proyecto
E IGUALDAD

OTRAS FUENTES. Especif¡car procedencia

2.204€Ayuntam¡ento de Getafe

IV. PROYECTO Y PRESTACIONES para pal¡ar y mejorar la s¡tuación de vulnerabilidad social de

las fam¡lias, cubr¡endo neces¡dades bás¡caS de alimentac¡ón, hig¡en6, ropa, etc. y
fac¡litando el acceso a otros sowicios como los de salud, educac¡ón (mater¡al escolar'
ayudas para comedor), v¡v¡enda (alquiler y me¡ora de las condiciones de habitabilidad de
la v¡v¡enda, suminlstros, etc.) y de empleo así como el acompañamiento y trabajo social

con las fam¡l¡aa.

o
en
de

V. PRESUPUESTO DEL PROYECTO (en euros)

TOTAL* 100.000,00€
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* El total de la financiación debe coinc¡d¡r con el total de gastos

FUNCIONES DEt

VOTUNTARIADO

HOMBRE MUJER DEDtcAcróN SEMANAL.

ConsignarT (total) o P

(parclal)

DEPENDENCIA

ADMINISTRATIVA.

Especificar

se trata del personal del centro de Serv¡c¡os sociales, que no supone

GASTOS

pn¡srÁcIoxEs ocoxóulcls Ylo EN ESPEcIE 100.000,00€

PERSONAL
El personal que se encarga de ¡a gestión de las prestaciones económ¡cas, es el

propio de las Ent¡dades Locales y que presta sus serv¡cios en los mencionados

Centros Munic¡pales de Servicios Sociales

GASTOS CORRIENTES (mantenimiento y actividade§). Especi ñcar:

SUBTOTAL PERSONAL Y GASTOS CORRIENTES

TOTAL T

r00.000,00€

VI. PERSONAT Y VOTUNTARIADO, ADSCRITOS At PROYECTO

HOMBRE MUJER DEDICACIóN SEMANAL.

ConsignarT(totalloP
(parc¡al)

Trobojodor/o Sociol I P (.)
Ayunlomiento de

Getofe

¡nicialmente coste en este

C¡'{SEJ€FI 
o€ PotiTrcas soct tEs Y FA¡¡LA

-
-

=I
-

Bfr

E'

{E

t:

¿;
É'¿

-:E

PUESTO DE TRABAJO DEPENDENCIA

ADMINISTRATIVA.

Especificar

22

=i-
Conven¡o
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EL DIRECTOR GENERAT DE SERVICIOS SOCIALES E I soctAL

Fdo: Pablo Gómez-Tav¡ra
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asocr,l.cror,¡¡s, of,¡G n Especificar:

@AcróN DE coMrstoNEs, PLATAFoRMAs

pemcrplcrón EN coNsEJos u orRos onclttstuos ! cit".'

C¡tar:

OTROS. Espec¡ficar

LA COMUNIDAD DE MADRID valora positivamente este PROYECTO DE APOYO A LA FAMTLIA

E INFANCIA, y considera que las actuaciones que tiane por objeto, son adecuadas para resolver

situaciones de vulnerabilidad sooaldedfl*€ih§.far¡ili¡§ceE/4\qnq ooüB-dptplado una situación de

privación material severa o de riffiffififfim$+lf SqASeemás hay menores a su cargo.
Huella dig.: bas7dc4b 1393 I c8180?905842d¡05e2É9d8407

El proyecto se ajusta a los criterios acordados por el Consejo Territorial de Servicios Sociales, recogidos

en la O¡den SSI/597/2017, de 23 dejunio, publicada en el B.O.E. de 24 dejunio de 2017.

v . oBsERVACtONES/INFORMACIóN ADICIONAt

IX. VATORACIóN DEt PROYECTO POR PARTE DE tA COMUNIDAD

..,

VII. PARfICIPACIÓN DE TA POBI"ACIóN USUARIOS/AS EN EL PROYECTO


